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   PÚBLICO                                                                                
Índice AI: MDE 24/002/2007 
   
5 de enero de 2007 
 
AU 03/07 Temor de tortura y otros malos tratos / detención en régimen de incomunicación / 

posible preso de conciencia   
 
SIRIA Muhi al-Din Sheikh A'ali, de alrededor de 53 años, secretario del   
 Partido de la Unidad Democrática Kurda Siria  (o Partido Yeketi) 
 
El activista kurdo Muhi al-Din Sheikh A’ali fue detenido por agentes de los servicios de inteligencia militar, 
según informes, el 20 de diciembre y se cree que se encuentra recluido en régimen de incomunicación, por 
lo que corre un gran riesgo de tortura.  
 
Muhi al-Din Sheikh A’ali es secretario de la organización prohibida Partido de la Unidad Democrática Kurda 
Siria. Al parecer, fue detenido por individuos vestidos de civil, que se cree que eran agentes de los servicios 
de inteligencia militar, hacia la seis de la tarde en una cafetería de la ciudad de Alepo, en el norte de Siria. 
Parece que opuso resistencia a la detención y que los agentes lo amenazaron con hacerle "desaparecer de 
la faz de la tierra", tras lo cual se lo llevaron en un vehículo, probablemente a un centro de interrogatorio de 
los servicios de inteligencia militar. 
 
Al cabo de cinco días, su esposa y su hermano fueron a la sección de Al Sarayan de los servicios de 
inteligencia militar, en Alepo, para preguntar dónde estaba, pero les dijeron que no se encontraba allí. 
Según un informe, Muhi al-Din Sheikh A’ali podría haber sido entregado a los servicios de Seguridad de 
Estado (Amn al-Dawla). La información disponible indica que había sido citado varias veces por los 
servicios  de inteligencia militar para su interrogatorio, pero que él no había acudido. 
 
Entre las actividades del Partido de la Unidad Democrática Kurda Siria figura la petición de mayores 
derechos para los kurdos sirios, a muchos de los cuales se les niegan la ciudadanía y otros derechos 
básicos. El Partido, conocido por postura crítica con el régimen sirio y su política, ha expresado la 
necesidad de dar mayor voz política a los kurdos. Según informes, el 10 de diciembre de 2006, activistas 
kurdos organizaron una protesta pacífica en la localidad de Qamishli, en el noreste del país, en apoyo de 
los derechos de los kurdos, incluido el derecho a la nacionalidad siria. Los informes indican que la policía 
golpeó a los participantes con palos, hiriendo a unos 25, uno de los cuales sufrió una fractura de nariz y 
lesiones en la cabeza. 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Los kurdos de Siria sufren una gran discriminación por razones etnicas. Constituyen casi el 10 por ciento de 
la población, y son entre 1,5 y 2 millones, aunque se calcula que de 200.000 a 360.000 no están 
reconocidos como ciudadanos. Tampoco está reconocido el kurdo como lengua oficial, y su uso en la 
enseñanza parece estar prohibido. Según informes, se prohíbe también en las celebraciones privadas y en 
el trabajo. Informes no confirmados indican que, en el verano de 2002, las autoridades habían aumentado a 
cinco años de prisión la condena máxima con que se castigaba la publicación y la enseñanza en kurdo. Los 
kurdos que celebran sus fiestas tradicionales, como el año nuevo kurdo, que es en marzo, corren el riesgo 
de que los detengan arbitrariamente.   
 
A muchos kurdos se les niega el disfrute pleno de la educación, el trabajo, la atención de la salud y otros 
derechos que sí se les reconocen a los ciudadanos sirios. Los defensores de los derechos humanos y los 
activistas de la sociedad civil kurdos que denuncian estos problemas o realizan otras actividades pacíficas 
están especialmente expuestos a ser detenidos y encarcelados por cargos que, de acuerdo con la 
información de que dispone Amnistía Internacional, se presentan sobre todo contra kurdos, como "intentar 
separar parte del territorio sirio y anexionarlo a un Estado extranjero". Tales acusaciones pueden dar lugar 
a juicios injustos ante el Tribunal Supremo de Seguridad del Estado o ante tribunales militares, cuyas 
prácticas no cumplen en absoluto las normas internacionales sobre juicios justos.  
 
Los kurdos bajo custodia corren riesgo de tortura y otros malos tratos. El 30 de mayo de 2005, Sheikh 
Muhammad Ma’shuq al-Khiznawi, líder religioso islámico que era una destacada figura en el seno de la 
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comunidad kurda debido a su actitud crítica, murió, 20 días después de haber "desaparecido", 
aparentemente bajo custodia de agentes de los servicios de inteligencia militar. Cuando las autoridades 
permitieron a su familia recoger el cadáver, la agencia estatal de noticias anunció que había muerto a 
manos de delincuentes. El cadáver mostraba, al parecer, marcas de tortura, como la nariz y los dientes 
rotos. Sheikh Muhammad Ma’shuq al-Khiznawi era conocido por sus críticas a la violencia y el terrorismo, y 
recientemente había pedido que se llevaran a cabo reformas en Siria y se mejorara el diálogo entre los 
grupos religiosos. (Véase AU131/05, MDE 24/027/2005). 
 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en 
inglés, en árabe, en francés o en su propio idioma: 
- expresando preocupación por los informes según los cuales Muhi al-Din Sheikh A’ali se encuentra 
recluido en régimen de incomunicación en un lugar desconocido; 
- pidiendo a las autoridades que revelen de inmediato su paradero y garanticen que no es sometido a 
tortura ni otros malos tratos; 
- recordando a las autoridades que el relator especial de la ONU sobre la cuestión de la tortura ha 
manifestado que ésta suele tener lugar sobre todo durante la reclusión en régimen de incomunicación y que 
es preciso declarar ilegal esta forma de reclusión y poner en libertad sin demora a todas las personas 
sometidas a ella; 
- instando a las autoridades a que permitan a Muhi al-Din Sheikh A’ali recibir visitas de su familia, 
comunicarse con un abogado de su elección y recibir la atención médica que pueda necesitar;  
- pidiendo a las autoridades que lo dejen en libertad de inmediato si no está acusado de ningún delito 
común reconocible.  
 

LLAMAMIENTOS A: 
 
Presidente  
His Excellency Bashar al-Assad  
Presidential Palace  
al-Rashid Street 
Damascus 
Siria 
Fax:   + 963 11 332 3410 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente 
 
Ministro de Defensa 
His Excellency General    
Hassan Ali Turkmani  
Ministry of Defence 
Omayyad Square 
Damascus 
Siria 
Fax:   +963 11 223 7842 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro 
 
Ministro de Asuntos Exteriores 
His Excellency Walid Mu’allim  
Ministry of Foreign Affairs 
al-Rashid Street 
Damascus 
Siria 
Fax:   + 963 11 332 7620 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro 
 

COPIA A: los representantes diplomáticos de Siria acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 16 de febrero de 2007.******** 
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